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 Fundamento legal: Artículos 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

1o., 2o., 3o., 6o., 7o., fracciones XIII, XIX, XX, XXI, XXIX, 19 fracciones I incisos e), g) y l) y III, 22, 

30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 51, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 65 y 66 fracciones I, II, IV, XVI y XVII y 70 de la 

Ley Federal de Sanidad Vegetal; 38 fracción II, 40, 41, 43 y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; 15 fracciones XXX y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y 3 fracción II del Acuerdo de Calidad 

Regulatoria. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: Enero a diciembre de 2012. 

 Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización del año 2008. 

19. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-032-FITO-1995, Por la que se establecen los 

requisitos y especificaciones fitosanitarios para la realización de estudios de efectividad biológica de 

plaguicidas agrícolas y su dictamen técnico. 

 Objetivo: Armonizar las disposiciones establecidas en la NOM-032-FITO-1995, Conforme la 

regulación vigente y actualizar las especificaciones de la Norma en relación con el Estado de la 

técnica actual. 

 Justificación: Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, dictaminar la efectividad biológica de los insumos fitosanitarios agrícolas, así como 

reconocer la capacidad que deben tener las personas responsables de realizar estudios de 

efectividad biológica. La globalización del comercio y la firma de los diferentes tratados 

internacionales por parte de México, ha influido en la modificación de regulaciones vigentes y en el 

establecimiento de estándares de calidad mayores para todos los productos incluyendo los insumos 

fitosanitarios. Por estas razones se requiere una actualización de la normatividad vigente para 

hacerla armónica al estado actual de la legislación y la técnica, haciendo regulaciones más sólidas, 

eficientes, de calidad regulatoria y que cumplan con el objetivo para el cual fueron creadas. 

 Fundamento legal: Artículo 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

39 fracciones I y II, 40, 41 y 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; artículos 1o., 2o., 

3o., 6o., 7o. fracciones XIII, XIV, XV y XIX, 39, y 41 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 49 

fracción XXVII del Reglamento Interior de esta dependencia y 3 fracción II del Acuerdo de Calidad 

Regulatoria. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: Enero a diciembre de 2012. 

 Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización del año 2001. 

20. Proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-043-FITO-1999 Especificaciones para 

prevenir la introducción de malezas cuarentenarias a México. 

 Objetivo: Establecer el listado de las malezas de importancia cuarentenaria para México. 

 Justificación: El incremento en la importación de productos vegetales ha tenido como consecuencia 

la detección de especies de malezas que no se encuentran en la norma. Además, se han realizado 

análisis de riesgo para productos vegetales de otros países, con la misma consecuencia señalada. 

 Además de lo anterior, los requisitos fitosanitarios para la importación de vegetales se han 

modificado para adecuarlos a las nuevas circunstancias de acuerdo a cada país. Estos requisitos se 

encuentran en otras disposiciones legales aplicables y no son materia de esta norma. 

 Por todo ello es necesario modificar esta norma oficial para que incluya las nuevas especies 

detectadas y se eliminen o cambien especificaciones. 

 Fundamento Legal: Artículos 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 3o. fracciones I y VI, 7, 8, 9, 12; 40 

fracción I, 41, 43, 44, 45, 46, 47 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 33 y 

47del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 7o. fracción XIV y 19 fracción 

I inciso e; 2 fracción V, 15 fracciones XXX y XXXI, y 61 fracción IV del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: Enero a diciembre de 2012. 

 Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización del año 2011. 
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